
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2624 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00169-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JUAN DAVID RODALLEGA SÁNCHEZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2633 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00858-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JORGE OCTAVIO PEREZ SIERRA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2639 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00969-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado CARLOS MARIO PATIÑO BUSTAMANTE 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2641 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00990-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado FREDY NOLBERTO VALENCIA GONZÁLEZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada LINA MARCELA 
OSORIO GIRALDO, se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 14 
de agosto 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 08 
de septiembre del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)     
  

     
Interlocutorio 3098 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00992-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOSERVUNAL        
Demandado    LINA MARCELA OSORIO GIRALDO 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
 
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOSERVUNAL, por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de LINA MARCELA 

OSORIO GIRALDO, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para 

que se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió 

de conformidad mediante auto proferido el día 11 de agosto del 2023. 

  
La demandada LINA MARCELA OSORIO GIRALDO, fue notificada 

personalmente el día 14 de agosto del 2023, en el correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOSERVUNAL, y en contra de 

LINA MARCELA OSORIO GIRALDO, por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 11 de agosto del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $102.458.04 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.    

   

   

  

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2622 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00136-00 
Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado NATALIA SERNA PINO 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2627 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00446-00 
Demandante  P PROMOVER S.A.S. 
Demandado YURANY MARCELA ROBLEDO OCHOA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2638 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00951-00 
Demandante  FINESA S.A. 
Demandado CARLOS ANDRÉS OROZCO MORENO 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2634 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00880-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JORGE ANDRES OSPINA GARCIA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2625 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00388-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JAMES ARBEY GOEZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2636 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00931-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado ERIK ALEXANDER MEJIA DURANGO 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados ACEROS Y 
ESTRUCTURAS S. A. S. y DAVID RESTREPO MONSALVE, se encuentran notificados 
personalmente vía correo electrónico el día 14 de agosto 2023, se revisa en el sistema de 
memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 08 de septiembre del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)     
  

     
Interlocutorio  
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2022-00736-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     FERROSVEL S. A. S.         
Demandado    ACEROS Y ESTRUCTURAS S. A. S.  

DAVID RESTREPO MONSALVE 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
 
La sociedad FERROSVEL S. A. S., por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de ACEROS Y ESTRUCTURAS S. A. S. 

y DAVID RESTREPO MONSALVE, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

 27 de julio del 2022. 

  
Los demandados ACEROS Y ESTRUCTURAS S. A. S. y DAVID RESTREPO 

MONSALVE, fueron notificados personalmente el día 14 de agosto del 2023, 

en el correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

FERROSVAL S. A. S., y en contra de ACEROS Y ESTRUCTURAS S. A. S. y 

DAVID RESTREPO MONSALVE, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 27 de julio del 2022. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $389.172.60 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.    

   

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2630 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00708-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado LUIS FERNANDO CHICA MEDINA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc986a8b1bd87b6e5b50879fb7875a5144a1b0fe7a5475ff843f1bb7759d525c

Documento generado en 08/09/2023 07:24:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2632 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00808-00 
Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO 
Demandado SANTIAGO ISAAC POSADA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2629 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00630-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado FERCEN ELICERIO ARIAS TABARES 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 30 de 
agosto de 2023 a las 8:05 horas. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
INTERLOCUTORIO 2556 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00767-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  CENTRALQUIPOS S.A.S. BIC 

DEMANDADOS 

CONSORCIO SACUDETE COL, ICONOS 
CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S., JULIO 
CÉSAR TORRECILLA ARGUMEDO y SAMUEL DE LA 
OSSA MERCADO 

DECISIÓN TERMINA POR PAGO TOTAL 
 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, con facultad para recibir, la cual fue coadyuvada por los 

demandados; por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 



instaurado por CENTRALQUIPOS S.A.S. BIC en contra de CONSORCIO 

SACUDETE COL, ICONOS CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S., 

JULIO CÉSAR TORRECILLA ARGUMEDO y SAMUEL DE LA OSSA 

MERCADO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas en las cuentas No. 20100005671 de 

Bancolombia, corriente No. 100004867 del Banco Bbva y ahorros No. 

700841022 del Banco de Occidente, donde figura como titular la 

demandada CONSORCIO SACUDETE COL. Ofíciese en tal sentido a dichas 

entidades.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas en las cuentas No. 700675598 del Banco 

Falabella, ahorros No. 631786994 de Bancolombia, ahorros No. 101322401 

de Bancoomeva, ahorros No. 080260533 del Banco Davivienda, 125213837 

de Bancolombia a la mano y ahorros No. 168362044 del Banco de Bogotá; 

donde figura como titular el demandado JULIO CÉSAR TORRECILLA 

ARGUMEDO. Ofíciese en tal sentido a dichas entidades. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

establecimiento de comercio denominado ICONOS CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS S.A.S., distinguido con matrícula 106918 de propiedad de 

la demandada ICONOS CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S. 

Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Barrancabermeja. 

 

QUINTO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

créditos u otro derecho personal que le corresponda o le llegare a 

corresponder como contraprestación de contratos celebrados por la 

sociedad demandada CONSORCIO SACUDETE COL, con la ALCALDÍA DE 

PEREIRA en la Secretaría de Deporte y Recreación. No hay lugar a oficiar, 

por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

SEXTO:  Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

SÉPTIMO: Por secretaría expídase y remítase los oficios ordenados en 

numerales que anteceden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 



OCTAVO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2628 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00526-00 
Demandante  INVERSIONES MJV S.A.S. 
Demandado YENY WEISNER ESCOBAR MUÑOZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d492c5b7beccde5282cfb8648add66c22dbaed75a925644a1bddf24fad8cc70b

Documento generado en 08/09/2023 07:24:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado, el día 06 de septiembre del 2023, a las 1:05 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2951 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00016-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   COOPERATIVA NACIONAL DE 

TRABAJADORES COOPETRABAN 
DEMANDADA   DANIEL FERNÁNDEZ GRISALES 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado, el día 06 de septiembre del 2023, a las 08:30 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2950 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00484-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   JHON JAIRO HINCAPIÉ CEBALLOS 
DEMANDADA   CORPORACIÓN SER COLOMBIA 

FANCISCO ANTONIO HEREDIA 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 14 de agosto de 2023, a las 
11:21 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)    
  

    
AUTO SUSTANCIACIÓN    3095 
RADICADO    05001-40-03-009-2021-01151-00    
PROCESO    INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  
SOLICITANTE  JULIÁN ESTEBAN HERRERA OSORIO  
DECISIÓN    Corre traslado cuentas definitivas  

     

 

Se corre traslado por el término de tres (03) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia, de las cuentas definitivas presentadas por el 

liquidador CARLOS MARIO POSADA ESCOBAR, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 571 del Código General 

del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

   
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 11  de 
septiembre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3091 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JUAN FERNANDO CARDONA PATIÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01134-00     
Decisión Decreta embargo – ordena  oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que poseen el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado JUAN FERNANDO CARDONA PATIÑO, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional que devenga el demandado JUAN 

FERNANDO CARDONA PATIÑO, al servicio de METROPARQUES ALCALDÍA 

DE MEDELLÍN. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado JUAN 

FERNANDO CARDONA PATIÑO. Ofíciese en tal sentido.  



 
 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto interlocutorio 2611 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01139 00          

Proceso DECALARATIVO DE NULIDAD RELATIVA – TRÁMITE 
VERBAL  

Demandante MARÍA NOEMY GUTIÉRREZ DE ÁLVAREZ 
Demandados BEATRIZ ELEBA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ 
Decisión Admite demanda  

 

Considerando que la presente demanda declarativa satisface las exigencias 

de los artículos 82 y ss, del Código General del Proceso en concordancia con 

la ley 2213 de 2022, y se encuentra ajustada a los lineamientos del artículo 

368 del mismo Código, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA CON 

PRETENSIÓN DE NULIDAD RELATIVA, instaurada por la señora MARÍA 

NOEMY GUTIÉRREZ DE ÁLVAREZ en contra de la señora BEATRIZ ELENA 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. 

 

SEGUNDO: A la presente demanda se le dará el trámite que legalmente 

corresponde, este es el VERBAL por ser de menor cuantía en la forma 

dispuesta por el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de veinte (20) días para 

contestar la demanda y proponer excepciones de mérito. (Artículo 369 del 

Código General del Proceso). 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar al demandante al 

abogado STEVEN BETANCUR CANO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.040.741.287 y portador de la tarjeta de abogado No. 

275.411 del C.S de la J, como abogado principal y CAROLINA GUZMÁN 



 
 

2 
 

GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 1.152.186.644 y portador de la 

tarjeta de abogado No. 244.447 del C.S de la J, como apoderada sustituta; 

en la forma y términos del poder conferido de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G.P.; con la advertencia que en ningún momento 

podrán actuar de manera simultanea. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023, a las 8 
a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 06 de septiembre de 2023 a las 16:38 horas. Es de 
anotar igualmente, que la demanda ya había sido presentada el 28 de febrero de 2023 a las 
4:51 horas.    
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 2555 

Proceso EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE DAR O 
HACER 

Demandante  ANA MARÍA MURILLO 
Demandado  JUAN CARLOS OSORIO RESTREPO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01135-00     
Decisión DENIEGA MANDAMIENTO PAGO 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva por 

Obligación de Dar o Hacer instaurada por ANA MARÍA MURILLO en contra 

de JUAN CARLOS OSORIO RESTREPO, el Despacho se permite realizar las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él”. Consistiendo la exigencia de ser expresa en que exista 

manifestación positiva e inequívoca del deudor en la satisfacción de una 

prestación; de ser clara, en que los sujetos activo y pasivo de la obligación 

estén identificados y la prestación debida perfectamente determinada o 

determinable; y de ser exigible, que estando la obligación sometida a plazo 

o condición una u otra se hayan cumplido.  

 

Por su parte, el artículo 426 del Código General del Proceso establece los 

requisitos de la ejecución de dar o hacer:  

 

“Si la obligación es de dar una especie mueble o bienes de género distinto de 

dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente con la entrega, que la 

ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la obligación se 
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hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual estimará bajo 

juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que el documento aportado no 

cumple con aquellas directrices, toda vez que la obligación pretendida por 

la parte demandante, no es expresa ni clara, pues en ninguno de los apartes 

del acta de conciliación se pactó a cargo del demandado la prestación de 

entregar real y materialmente el primer piso del inmueble ubicado en la 

carrera 34B # 130-171 de Medellín; así mismo, tampoco se pactó una fecha 

exacta para realizar la entrega pretendida en la demanda, 

desconfigurándose el requisito sustancial de exigibilidad del título ejecutivo 

aportado para el cobro.  

 

Ahora, frente a la obligación de realizar el registro en la Oficina de 

Instrumentos públicos, la partes de manera libre y voluntaria pactaron en 

los numerales quinto y sexto del acta que dicha prestación estaba 

condicionada al desenglobe del inmueble y la protocolización del acta ante 

la Noatría 16 de Medellín, obligaciones que se pactaron a cargo de ambas 

partes de manera solidaria, sin que ninguno de ellos se pueda reputar 

acreedor o deudor, acarreando como consecuencia la inexigibilidad de la 

prestación; máxime si se tene en cuenta que no se aportó prueba alguna del 

cumplimiento de la condición. 

 

En virtud de lo expuesto, se denegará el mandamiento de pago. 

  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por ANA MARÍA 

MURILLO en contra de JUAN CARLOS OSORIO RESTREPO, por los 

argumentos expresados en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de 

la parte demandante.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
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CUARTO: Lo anterior, sin entrar en más detalles sobre posibles requisitos 

de que pueda adolecer la demanda 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 06 de septiembre de 2023 a las 13:05 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2553 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01133-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado  CRISTINA ECHEVERRI GAMARRA 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de CRISTINA ECHEVERRI GAMARRA, el Despacho observa que no 

se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

LCV122, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas LCV122 de propiedad de la 

demandada CRISTINA ECHEVERRI GAMARRA; en aras a determinar 
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la competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del 

mismo a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                           

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto interlocutorio 2612 

Radicado 05001 40 03 009 2023 01140 00         

Proceso DECLARATIVO RESOLUCIÓN COMPRAVENTA 
(TRAMITE VERBAL). 

Demandante  ANDRÉS DARÍO LONDOÑO TOBÓN 
Demandada  QUIMICOLOR S.A.S. 
Decisión RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 
 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar proceso DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE 

COMPRAVENTA (TRAMITE VERBAL) instaurado por el señor ANDRÉS 

DARÍO LONDOÑO TOBÓN en contra de la sociedad QUIMICOLOR S.A.S., 

amerita reparos por éste Despacho Judicial, respecto al presupuesto 

COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

De conformidad con el numeral 1° de los artículos 17 y 18 del Código 

General del Proceso, son de competencia de los Jueces Civiles Municipales 

los procesos contenciosos que sean de mínima o menor cuantía, pues si ese 

mismo tipo de negocios resulta ser de mayor cuantía, su conocimiento, sin 

importar la naturaleza o el origen, en lo que hace relación a su primera 

instancia, está asignado a los Jueces Civiles del Circuito, por disposición del 

numeral 1° del articulo 20 ibídem.    

 

Así mismo, el artículo 25 del mismo código, establece como proceso de 

mayor cuantía los que versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 

el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, resaltando que el salario mínimo mensual será el vigente al 

momento de la presentación de la demanda.  

 

Respecto a la forma en la que se determina la cuantía, el artículo 26 del 

Código General del Proceso, estableció una regla general comprendida en su 

numeral 1°, según la cual la misma se establece “1. Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
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intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. De igual forma, la referida norma demarcó 

las precisas pautas para regular los particulares asuntos allí expresamente 

señalados.  

 

Así las cosas, cuando no se está ante la presencia de un tópico procesal 

especial, es decir, en frente de juicios de deslinde y amojonamiento, 

pertenencias (numeral 3°), divisorios (numeral 4°), de sucesión (numeral 5°), 

de tenencia por arrendamiento y otras clases de tenencia (numeral 6°) o de 

servidumbre (numeral 7°), se ha de acudir a la regla general citada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, tratándose de una demanda de 

resolución de contrato como el objeto de estudio, frente al cual el estatuto 

procesal no establece norma especial para determinar la cuantía, esta se 

fijará de conformidad con la regla general citada y por ende, la misma 

quedará definida por las pretensiones, es decir, se concreta en el valor del 

negocio jurídico o del contrato objeto del proceso. Así las cosas, para efectos 

de determinar la cuantía en una demanda como la puesta a consideración 

del Juzgado, se reitera, la misma se circunscribe al valor del contrato sobre 

el cual recae la pretensión principal.   

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que, se desde el punto de 

vista procesal, la pretensión económica que se instauró es de tipo 

consecuencial, es decir, indemnizatoria, por el incumplimiento del contrato, 

siendo la naturaleza del proceso de resolución de contrato de compraventa, 

volver las cosas a su estado precontractual, por lo tanto, se debe estudiar el 

valor total del contrato comprometido como pretensión principal, el cual 

para este caso asciende a la suma de $606.460.379, a efectos de determinar 

la cuantía. 

 

De cara a lo anterior, se deduce que la cuantía de la demanda en estudio, 

es de MAYOR, por cuanto la suma de las pretensiones supera el monto de $ 
150.000.000, que constituye el límite máximo de la menor cuantía, y por 

ende, este Juzgado carece de competencia para conocer tal proceso, razón 

por la cual debe rechazarse la demanda.    

 

Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juez Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, y en consecuencia éste Despacho Judicial, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por medio de la cual se pretende 

adelantar proceso de DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA (TRAMITE VERBAL), instaurado por el señor ANDRÉS 

DARÍO LONDOÑO TOBÓN en contra de la sociedad QUIMICOLOR S.A.S., 

por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO, con 

fundamento en las normas que establecen las reglas generales de la 

competencia por razón de la CUANTÍA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, a los señores Jueces Civiles del Circuito de Oralidad 

de Medellín (Reparto), de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Envíese por secretaría el expediente digital por intermedio de la 

Oficina Judicial de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 06 de septiembre de 2023 a las 9:58 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. EUGENIA CARDONA VÉLEZ, identificada 
con T.P. 53.094 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2500 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
Demandado  ALBERTO PÉREZ MORENO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01132-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de ALBERTO PÉREZ MORENO, 

por los siguientes conceptos: 

 

A)-CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M.L. ($53.282.329,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. TV63625 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 24 de marzo de 2023 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. EUGENIA CARDONA VÉLEZ, identificada con C.C. 43.076.399 y T.P. 

53.094 del C.S.J., como representante legal de PRIMACÍA LEGAL S.A.S., 

para que represente a la sociedad demandante dentro de estas diligencias. 

Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 06 de septiembre de 2023 a las 8:37 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA, 
identificado con T.P. 77.078 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2498 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01130-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  VANESSA BUSTAMANTE RUIZ 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por el BANCO FINANDINA S.A. en contra de VANESSA 

BUSTAMANTE RUIZ, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el 

Despacho, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

FXP820, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.  

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA, identificado con C.C. 70.129.475 
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Y T.P. 77.078 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

                     
Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 06 de septiembre de 2023 a las 9:12 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, 
identificado con T.P. 33.805 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2499 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01131-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Demandado  JESÚS OBEIMAR GÓMEZ JIMÉNEZ 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de JESÚS 

OBEIMAR GÓMEZ JIMÉNEZ, el Despacho observa que no se cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el 

Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

ESR250, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas ESR250 de propiedad del señor 

JESÚS OBEIMAR GÓMEZ JIMÉNEZ; en aras a determinar la 
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competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo 

a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, identificado con C.C. 

16.634.835 y T.P. 33.805 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 17 de agosto del 2023, a las 
10:27 a.  m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
    

AUTO SUSTANCIACIÓN   3100 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00963-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADA   SANTIAGO ALEJANDRO GÓMEZ TOBÓN 
DECISIÓN   Ordena oficiar 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a TRANSUNION para que suministre 

toda la información sobre los productos financieros que posee el demandado 

SANTIAGO ALEJANDRO GÓMEZ TOBÓN; el Despacho considerando que la 

información solicitada es reservada por lo que no sería posible para el 

memorialista obtenerla a través del derecho de petición, accede a la solicitud 

con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte ejecutante 

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida 

cautelar con el cumplimiento de los requisitos legales.   

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

del 2022.  

 

CÚMPLASE,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que el memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 01 de 
septiembre de 2023 a las 15:09 horas. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 2558 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00376-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA. 

DEMANDADOS 
LUZ VIRGINIA MEJÍA VELÁSQUEZ 
JUAN FELIPE LÓPEZ MEJÍA 
JUAN GUILLERMO LÓPEZ ORTÍZ 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, con facultad para recibir, por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA. en contra de 

LUZ VIRGINIA MEJÍA VELÁSQUEZ, JUAN FELIPE LÓPEZ MEJÍA y JUAN 

GUILLERMO LÓPEZ ORTÍZ. 

 



SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

vehículo distinguido con placas EPT521 de propiedad del demandado JUAN 

FELIPE LÓPEZ MEJÍA. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad 

de Envigado. 

 

TERCERO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-1270287 de 

propiedad del demandado JUAN FELIPE LÓPEZ MEJÍA. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín y al Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Oralidad de Envigado, para que se sirva devolver 

el despacho comisorio No. 137 del 07 de julio de 2023, sin diligenciar. 

 

CUARTO: Por secretaría expídanse y remítanse los oficios ordenados en los 

numerales que anteceden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 06 de septiembre de 2023 a las 8:10 horas.  
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2497 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  MARTHA LUCELLY YEPES LÓPEZ (CESIONARIA 
DE GUILLERMO ALFREDO YEPES LÓPEZ) 

Demandados LUZ MARINA CIRO QUINTERO  
ROBERT RAMÍREZ AMAYA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01129-00     
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

instaurada por MARTHA LUCELLY YEPES LÓPEZ (CESIONARIA DE 

GUILLERMO ALFREDO YEPES LÓPEZ) contra LUZ MARINA CIRO 

QUINTERO y ROBERT RAMÍREZ AMAYA, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse la Escritura Pública de la cesión de la hipoteca 

realizada entre GUILLERMO ALFREDO YEPES LÓPEZ y la señora 

MARTHA LUCELLY YEPES LÓPEZ. 

 

B. Deberá aportarse el certificado de tradición y libertad del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 01N-5149904 propiedad de los demandados 

LUZ MARINA CIRO QUINTERO y ROBERT RAMÍREZ AMAYA, donde 



 

2 
 

aparezca registrada la cesión de la hipoteca a favor de la demandante 

MARTHA LUCELLY YEPES LÓPEZ. 

 

C.- Deberá indicar si el poder fue conferido por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá aportar prueba de la trazabilidad del mismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022; en 

caso negativo deberá realizar presentación personal del poder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del código general del 

proceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 06 de septiembre de 2023 a las 14:43 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2554 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JUAN FERNANDO CARDONA PATIÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01134-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de JUAN FERNANDO 

CARDONA PATIÑO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA PESOS M.L. ($23.523.760,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 1002425191 aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 07 de marzo de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con C.C. 22.461.911 y 

T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2626 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00429-00 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado SEGUNDO TELESFORD JIMÉNEZ LUENGAS 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13238e05e29e93108f692519874a40102e4dac6e4a76e9d805b9bddc2117f14f

Documento generado en 08/09/2023 07:23:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2637 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00940-00 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado WILLIAM DAVID GUTIÉRREZ GÓMEZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e93203366a37413553307f4389e2c359627091607112175867e7ee044b0f44f9

Documento generado en 08/09/2023 07:23:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado NICHAEL ÀLVAREZ 
FRANCO, se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 09 de agosto 2023, se 
revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 08 de septiembre del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)     
  

     
Interlocutorio 2511 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00655-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     SISTECRÈDITO S. A. S. 
Demandado    MICHAEL ÁLVAREZ FRANCO 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
 
SISTECRÈDITO S. A. S., por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de MICHAEL ÀLVAREZ FRANCO, teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 02 de junio del 2023. 

  
El demandado MICHAEL ÀLVAREZ FRANCO, fue notificado personalmente 

el día 09 de agosto del 2023, en el correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
 CONSIDERACIONES    

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SISTECRÈDITO S. A. S., y en contra de MICHEL ÀLVAREZ FRANCO, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 09 de 

agosto del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $17.512.80 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.    

   

   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que las solicitudes fueron recibidas en el correo institucional del Juzgado el 01 
de septiembre de 2023 a las 11:33 y 11:34 horas. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 2557 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00769-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  KAREN PAULINA RESTREPO CASTRILLÓN 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en calidad de endosataria en procuración; por medio del cual 

solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el juzgado 

tiene en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, (respecto a las obligaciones contenidas en el pagaré de fecha 29 de 

enero de 2019 y pagaré electrónico 5139490, al día 22 de agosto de 2023), 

el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 



BANCOLOMBIA S.A. en contra de KAREN PAULINA RESTREPO 

CASTRILLÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

bienes inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros. 294-

21801 y 294-16424 de propiedad de la demandada KAREN PAULINA 

RESTREPO CASTRILLÓN. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de 

II.PP. de Dosquebradas-Risaralda. 

  

TERCERO: Por secretaría expídase y remítase el oficio ordenado en el 

numeral que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 15 de agosto del 2023, a las 9:53 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3099 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00963-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO SANTIAGO ALEJANDRO GÒMEZ TOBÓN 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado SANTIAGO ALEJANDRO GÓMEZ TOBÓN la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 09 de agosto del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 29 de agosto de 2023 a las 14:42 horas. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 3093 
Referencia GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado DIDIER ARLEY YEPES GAVIRIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00971-00 
Decisión NO ACCEDE  

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la solicitud; el Juzgado 

no accede a la misma por improcedente, toda vez que el proceso se 

encuentra terminado por rechazo de la demanda mediante auto proferido el 

22 de agosto de 2023. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2623 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00140-00 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JUAN CAMILO TORRES ESTEBAN 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2631 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00764-00 
Demandante  GRUPO R5 LTDA. 
Demandado OSFANDER CONSUEGRA JARAMILLO 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2635 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00907-00 
Demandante  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA  

S.A. 
Demandado WILSON URIEL ALZATE RAMIREZ 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2640 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00983-00 
Demandante  PROMOSUMMA S.A.S. 
Demandado HERNAN CANO CARDONA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señor Juez, que una vez librada la orden de 
aprehensión solicitada por el acreedor garantizado, éste procedió a retirar el Despacho 
Comisorio expedido dentro de la tramitación para tal fin. En consecuencia, en la fecha paso 
las presentes diligencias a Despacho para los fines que considere pertinentes. 
Medellín, 08 de septiembre de 2023 
ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio 2642 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01005-00 
Demandante  BANCO W S.A. 
Demandado CATALINA MARIA JARAMILLO ZAPATA 
Decisión ORDENA ARCHIVAR DILIGENCIAS 

 

Cumplido como se encuentra con el presente trámite, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el 

artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada 

por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, 

concluyéndose así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio 

del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega decretada por el 

Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del presente 

proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 

de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser 

adelantada al momento de la entrega del bien al acreedor (num. 5 del 

artículo 69 id.), la cual se itera debe ser realizada por la entidad 

comisionada. 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación 
pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede 
el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se 
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en 
garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no 
podrán admitir oposición…” 



 

 

En consecuencia, procédase por secretaría con el archivo ordenado a la 

espera que el Comisionado devuelva el Despacho Comisorio debidamente 

auxiliado, momento en el cual se procederá con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 de agosto del 
2023, a las 3:51 p. m. y 04 de septiembre de 2023 a las 11:39 a. m., 
respectivamente.   
 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)   
 

AUTO SUSTANCIACIÓN   3097 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00768-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR (Acumulado al 2023 00876) 
DEMANDANTE JHONATAN  JOSÈ  GELVEZ CALADO 
DEMANDADO DAYANA ANDREA MONDRAGÒN AGRESOTT 
DECISIÓN   Incorpora y requiere  

   
Considerando los memoriales que anteceden, por medio de los cuales la 

parte demandante aporta constancia de envío de citación para notificación 

personal y aviso enviados a la demandada DAYANA ANDREA MONDRAGÒN 

AGRESOTT, el Despacho previo a resolver sobre los mismos, requiere al 

memorialista para que se sirva aportar la constancia de envío y entrega 

expedida por la oficina de correo, así como los formatos de notificación junto 

con sus correspondientes anexos debidamente cotejados, a fin de verificar 

el cumplimiento de los requisitos exigidos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 11 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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